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REGISTRO PROYECTO BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN BPPI - CAR 

 

FECHA 31 DE JULIO 2024 
NÚMERO REGISTRO DE 

PROYECTO 2024020100010 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DE LOS ENTORNOS SOSTENIBLES PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS 

TIPO DE PROYECTO  INTERNO RADICADO SIDCAR  

PROYECTO 
ACTUALIZADO  

FASE PROYECTO Factibilidad 

PROYECTO NUEVO X 

 

CADENA DE VALOR 

PRODUCTOS ACTIVIDADES COSTO 
Servicio de educación 
informal en el marco de la 
conservación de la 
biodiversidad y los  
Servicios ecosistémicos 

Implementar de manera participativa, 
estrategias de educación ambiental para la 
gobernanza de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos en los entornos 
sostenibles priorizados. 

$6.000.000.000 

Documentos de planeación 
para la conservación de la 
biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos 

Implementar de manera participativa, 
estrategias de educación ambiental para la 
gobernanza de los ecosistemas estratégicos 
como humedales, páramos y áreas 
protegidas en los entornos sostenibles 
priorizados. 

$19.009.373.334 
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Proyecto registrado por NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCÓN en su calidad de Directora de Cultura 
Ambiental y Servicio al Ciudadano 
 
 
Se procede a registrar el presente proyecto en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
CAR, el cual fue viabilizado por la NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCÓN 
 
 

 

PROYECTO 
PAC 

ACTIVIDAD 
PAC 

 
ACTIVIDAD 

BPPI 
 

FUENTE DE 
RECURSOS VALOR VIGENCIA 

7. Entornos 
sostenibles 
para la 
protección de 
la 
biodiversidad 
y sus 
servicios 
ecosistémicos 

7.1  

7.1.1 

10 PORCENTAJE Y/O 
SOBRETASA  
AMBIENTAL 

MUNICIPIOS Y  
BOGOTÁ 

$1.500.000.000 2024 

$1.500.000.000 2025 
$1.500.000.000 2026 
$1.500.000.000 2027 

7.1.2 

10 PORCENTAJE Y/O 
SOBRETASA 
AMBIENTAL 

MUNICIPIOS Y 
BOGOTÁ 

$5.090.573.334 2024 
$4.971.600.000 2025 
$2.979.600.000 2026 
$5.967.600.000 2027 

TIEMPO 41 MESES 

VALOR EN LETRAS Y NUMEROS  

VEINTICINCO MIL NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE  ($ 25.009.373.334). 
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______________________________ 
NELSON HERNAN LÓPEZ ROMERO 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

 
 
Elaboró: Jonathan Andrés Garzón Gordillo 
Revisó: (líder presupuesto): Manuel Alejandro López Rozo  
Revisó: (líder BPPI): Jonathan Andrés Garzón Gordillo 

Observaciones: La Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano, es responsable de la veracidad técnica, metodológica, jurídica y financiera de la 
información que soporta el proyecto objeto de registro, así como de la formulación, presentación y viabilización técnica y financiera de este. Además de ser 
responsable de la adecuada ejecución de los recursos fijados para la realización del objeto del presente registro en el marco del proyecto y las actividades en 
mención, para lo cual debe cumplir con los requisitos de la norma LEGAL VIGENTE, igualmente debe contribuir a los resultados tangibles, específicos y verificables 
tanto en productos como en tiempo y deben aportar de manera directa al cumplimiento de las metas del plan de acción cuatrienal PAC “2024 2027”, es por esta 
razón que las obligaciones del contrato deben guardar precisión con los productos contractuales y los productos que se pretenden lograr. 

 




